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INFORME SOBRE

MANDATOS DE LA CUMBRE DE LA CIUDAD DE QUEBEC

EN RELACIÓN CON EL TEMA DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

(20-22 de abril de 2001)
Dr. Enrique Lagos

Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Organización de los Estados Americanos

A. En relación con este tema la Declaración adoptada por la III Cumbre de las Américas establece:

"Nos esforzaremos para asegurar que los resultados del Cónclave Indígena de las Américas celebrado en Guatemala y de la Cumbre de los Pueblos Indígenas de las Américas, realizada en Ottawa, se recojan en la implementación de la Declaración de la Cumbre de las Américas y su Plan de Acción. Apoyamos los esfuerzos encaminados a la pronta y exitosa conclusión de las negociaciones del Proyecto de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la cual promoverá y protegerá sus derechos y libertades fundamentales".

B. Por su parte, el Plan de Acción de la III Cumbre solicita a los Estados Americanos lo siguiente:

1. Realizar esfuerzos para apoyar las conferencias hemisféricas y nacionales para intercambiar experiencias entre los pueblos indígenas y sus organizaciones.

2. Desarrollar estrategias y métodos para considerar y respetar las expresiones culturales de los pueblos indígenas y para proteger su conocimiento tradicional.
3. Aumentar la disponibilidad y la accesibilidad de los servicios educativos en consulta con los pueblos indígenas, en especial para las mujeres, los niños y las niñas, y los jóvenes, conforme  a sus valores, costumbres, tradiciones y formas de organización, promoviendo la diversidad cultural y lingüística en los programas de educación y capacitación para las comunidades indígenas.
4. Promover y dar cabida, según corresponda, a las necesidades culturales, lingüísticas y de desarrollo propias de los pueblos indígenas.
5. Promover y divulgar, en todos los ámbitos de la sociedad, y en particular en el sector educativo, el aporte de los pueblos indígenas en la formación de la identidad nacional en los países en los que habitan.
6. Desarrollar estrategias, medidas y mecanismos que aseguren la efectiva participación de los pueblos indígenas en el diseño, la implementación y la evaluación de planes, políticas, sistemas y programas de salud integrales.
7. Apoyarán la Iniciativa de Salud para los Pueblos Indígenas, promovida por la OPS, ayudando a los Estados y en consulta con los pueblos indígenas, para formular políticas públicas integrales y sistemas de salud que fomenten la salud de los pueblos indígenas.
8. Reducir la brecha digital, de comunicación y de información entre el promedio nacional y los pueblos y las comunidades indígenas.
9. Promover la obtención y la difusión de datos estadísticos nacionales en los que se proporcione información sobre la composición étnica y las características socioeconómicas de las poblaciones indígenas a fin de formular y evaluar políticas de atención y desarrollo más adecuadas.

10. Apoyar el proceso para reformar el Instituto Indigenista Interamericano (III), basado en las amplias consultas entre los Estados y los pueblos indígenas a través del Hemisferio, y seguirán desarrollando procesos para asegurar la amplia y plena participación de los pueblos indígenas en el Sistema Interamericano, incluyendo en las discusiones sobre el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas;

C. De los elementos enunciados en el Plan de Acción, tanto el número 1. como el 10., están directamente relacionados con las acciones de la OEA en este campo.  Para su cumplimiento la Asamblea General de la Organización adoptó, durante el trigésimo primer periodo ordinario de sesiones, la resolución AG/RES. 1780 (XXXI-01), en la Ciudad de San José, Costa Rica, con los siguientes resolutivos:

1. Continuación de la consideración del Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  Conforme a dicho mandato, en octubre de 2001, se instaló el Grupo de Trabajo encargado de elaborar el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas bajo la Presidencia del Representante Permanente de Perú ante la OEA, de acuerdo a lo solicitado por el Consejo Permanente a la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del mismo Consejo.

2. Realización de una Sesión Especial de Trabajo antes de la tercera semana de marzo de 2002.  Sobre este particular, debe señalarse que del 11 al 15 de marzo de este año se realizó la Sesión Especial del Grupo de Trabajo.  En dicha reunión se logró hacer una revisión en torno a diversos artículos del Proyecto de Declaración bajo consideración del referido Grupo de Trabajo.  Dichos artículos del proyecto de declaración corresponden a la tercera, cuarta, y quinta sección de ese proyecto.  La tercera sección (Desarrollo Cultural) comprende los artículos VII-Derecho a la Integridad Cultural; VIII-Concepciones Lógicas y Lenguaje; IX-Educación; X-Libertad Espiritual y Religiosa; XI-Relaciones y Vínculos de Familia; XII-Salud y Bienestar y XIII-Derecho a la Protección del Medio Ambiente.  La cuarta sección del proyecto (Derechos Organizativos y Políticos) abarca los Artículos XIV-Derechos de Asociación, Reunión, Libertad de Expresión y Pensamiento; Artículo XIV-Derecho al Auto-Gobierno; Artículo XVI-Derecho Indígena y XVII-Incorporación Nacional de los Sistemas Legales y Organizativos Indígenas.  Con respecto a la quinta sección del proyecto el articulado está referido a los Derechos Sociales, Económicos y de Propiedad, en relación a los cuales solamente se analizó el Artículo XVIII-Formas Tradicionales de Propiedad y Supervivencia Cultural y la relacionada con el Derechos a Tierras y Territorios.

3. Imnplementación de modalidades para la acreditación y la adecuada forma de participación de representantes de pueblos indígenas en sus deliberaciones.  Al respecto, cabe señalar que la Presidencia del Grupo de Trabajo realizó una invitación abierta a los representantes indígenas e hizo diversos esfuerzos para la obtención de fondos con miras a permitir que participaran durante la Sesión Especial, los representantes indígenas de todos los Estados miembros interesados en el tema.  Para este fin se obtuvieron donaciones de Canadá, Estados Unidos y Finlandia.

4. Creación de un fondo específico de contribuciones voluntarias para apoyar la participación de los representantes indígenas en las sesiones relativas  a la consideración del Proyecto de Declaración.  Sobre este asunto debe indicarse que la Presidencia del Grupo de Trabajo ha sometido para su aprobación un "Proyecto de resolución sobre el fondo de contribuciones voluntarias para los pueblos indígenas de la Organización de Estados Americanos", el cual establece el objetivo del fondo y su forma de administración.

5. Apoyo y asesoría necesarios para el trabajo del Consejo Permanente por parte de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el Comité Jurídico Interamericano (CJI), el Instituto Indigenista Interamericano(III),  y otros organismos y entidades internacionales.  Tanto la Secretaría Ejecutiva de la CIDH como la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos han brindado el apoyo técnico necesario al Grupo de Trabajo que se encarga del estudio de este tema.  Al mismo tiempo, se debe subrayar que durante la Sesión Especial se contó con la presencia de un comisionado de la CIDH y de un miembro del CJI.

D. Consecuentemente, los mandatos sobre el tema relativo a los Pueblos indígenas que se originan en la Cumbre de la Ciudad de Québec, y que aún se encuentran pendientes de cumplimiento serían los siguientes:

1. Instituto Indigenista Interamericano.  No se ha previsto ni menos concretado el proceso de reformas de dicho Instituto basándose en las consultas entre los Estados y los representantes indígenas del hemisferio.

2. Creación de una instancia específica del Consejo Permanente para una discusión de alto nivel sobre el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.  Esta idea fue propuesta en la citada resolución AG/RE. 1780 (XXXI-0/01) pero esta instancia no ha sido hasta ahora creada y el tema ha permanecido durante todo el periodo bajo análisis en el seno de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos del Consejo Permanente de la OEA.

3. Creación de procesos de consultas sobre Proyecto de Declaración de pueblos indígenas.  Esta iniciativa nació en el Cónclave indígena y ha sido reiterada durante la celebración de la antes mencionada Sesión Especial del mes de marzo de 2002.  Sobre este asunto el Grupo de Trabajo ha manifestado su interés en torno a implementar esta iniciativa y es probable que se recomiende por el Grupo incluir una nueva solicitud dirigida a tomar alguna acción para avanzar en un acuerdo sobre este tema.

Por otra parte, es necesario consignar que la Secretaría General ha propuesto en el Proyecto de Programa Presupuesto para el año 2003, una partida que asciende a $151,250.00, destinada a financiar las reuniones programadas para el próximo año, y posibilitar también el desarrollo de otras actividades que sean necesarias para finalizar los trabajos relativos a la elaboración del Proyecto de Declaración Americana sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, y dar así cumplimiento a este mandato de la III Cumbre de las Américas.

Finalmente, es importante mencionar que los otros elementos mencionados en el Plan de Acción han sido recogidos o desarrollados en varios artículos del Proyecto de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que actualmente se discuten en el ámbito del Consejo Permanente de la OEA.
